
157

CONFERENCIA: EL SISTEMA DE 

INTERPRETACIÓN SOBRE DERECHOS 

HUMANOS EN MÉXICO. LA CONFORMACIÓN 

DE UN MÉTODO1*

** 

-
-
-

* Este documento es producto de la transcripción autorizada de la Conferencia “Control de Convencio-
nalidad”, impartida por el autor en el marco del 2do. Congreso Nacional sobre Educación Judicial: “La 
aplicación de los Derechos Humanos en el ámbito jurisdiccional”, el día 21 de junio de 2017, en el Aula 
Magna de la Escuela Judicial del Estado de México. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=N4y-

** Doctor en Derecho por la Universidad Nacional de Educación a Distancia de Madrid, España. Maestro 
en Derecho, por la Facultad de Derecho de la UNAM. Diplomado en Derechos Humanos y Procesos de 
Democratización por la Universidad de Chile. Licenciado en Derecho por el Tecnológico de Monterrey, 
Campus Chihuahua. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores (Nivel II). Miembro de la Comisión 
de Selección del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción. Actualmente 
es el Director del Departamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana.
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1. Aproximaciones sobre la integración

1.1. Análisis de los modelos de recepción de los tratados re-

lativos a derechos humanos, en atención a sus propias carac-

terísticas

-

-

-
-
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1.3. Análisis de los modelos de derechos comparado, en dos 

vertientes:

-

-
-

-

-

-

salida, en síntesis la salida de Gran Bretaña (Escocia, Gales, Inglaterra, Irlanda del Norte y Gibraltar) de la 
Unión Europea como resultado del referéndum celebrado el 23 de junio de 2016. 

2 Contradicción de Tesis 293/2011.
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1.4. La interpretación sobre Derechos Humanos como una 

cuestión más acorde con la perspectiva contemporánea so-

bre diálogo jurisdiccional, pluralismo constitucional, redes de 

articulación de derechos, conformación de un ius commune

-

-

-

3 Mejor conocido como Convención Europea de Derechos Humanos

4 Considero que la Corte Interamericana ha sabido incorporar, en sus sentencias, criterios de las cortes 
de constitucionalidad o de las cortes supremas, tiene criterios relevantes del trabajo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, fundamentalmente en matrimonio igualitario o en el Expediente Varios 
912, sobre el valor de la jurisprudencia interamericana, Expediente Varios 912/2010.

5 NEVES, Marcelo, “Del diálogo entre las cortes supremas y la corte interamericana de derechos huma-
nos al transconstitucionalismo en américa latina”, Capítulo: Protección Multinivel de Derechos Humanos, 
traducido por Carlos Cernados Carrera. El presente artículo se basa en mi libro Transconstitucionalismo, 
WMF Martins Fontes, São Paulo, 2009; 2ª reimpresión, 2012 (trad. inglesa: Transconstitutionalism, Hart, 
Oxford, 2013), 
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2. Las competencias de las entidades federativas para emitir 

su propio catálogo de derechos

-

-

-

-
-

-
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3. Aproximaciones sobre la naturaleza jurídica de los Dere-

chos Humanos

-

-

3.1. Normas/Principios

3.2. Dimensión de Progresividad

-

-

3.3. Requieren integrarse ante contenidos complejos
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6 Vid. en CABALLERO OCHOA, José Luis, La interpretación conforme. El modelo constitucional ante 
los tratados internacionales sobre derechos humanos y el control de convencionalidad, México, Editorial 
Porrúa-IMDPC, 2014.

7 “La recepción del derecho internacional contenido en los tratados en nuestro país, depende también 
del requisito de fondo de que "estén de acuerdo con la misma...", la expresión por sí misma resulta poco 
afortunada, sin embargo, la teleología de la norma, como se desprende de los antecedentes descritos 

constitucional, esto es, que el tratado no transgreda disposiciones constitucionales. Sin embargo, la inter-
pretación gramatical puede llevarse al extremo de considerar que sólo lo que se encuentre dentro de los 
límites expresos de la Constitución podrán ser aceptadas como normas del derecho internacional vigen-
tes en México. Puede darse el caso de convenios internacionales que amplíen las garantías individuales 
o sociales y que por no estar dentro de las normas constitucionales no podrían ser aplicadas a nuestro 
derecho. En este caso, conviene analizar las características de la norma internacional que se pretende 

el ejemplo, es evidente que si el tratado obliga a ampliar la esfera de libertades de los gobernados o com-

débiles, deben considerarse como constitucionales. Situación diversa de la que, por el contrario, merme 
la esfera de protección que la Constitución da per se a los gobernados.” Vid. en Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, Marzo de 2000, p. 442.

8 Semanario Judicial de la Federación, P. LXXVII/99, tesis 192,867, pleno, México, 1999, t. X, p. 46.
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3.4. Dimensión interpretativa

-

4. Propuesta de interpretación
 

-
-

-

-

-

-

-
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Normas de Derechos 
Humanos

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos

Tratados Internacionales

Tratados Internacionales

Tratados Internacionales

Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos

Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos

-

-
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